
 
 

  

 

  23 DE OCTUBRE DEL 2025 

Asunto Acuerdo 
 

 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA  
SANDRA ALICIA PEDROZA OROZCO 

El consejero jurídico del Ejecutivo remite opinión 
consolidada con la Secretaría de Gobierno y la Secretaría 
de Obra Pública de la iniciativa a efecto de reformar el 
segundo párrafo del artículo 66 y adicionar las fracciones 
XXI y XXII al artículo 8 bis de la Ley de Movilidad del 
Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 
Los ayuntamientos de Santiago Maravatío, Cortazar, San 
Diego de la Unión, Doctor Mora, Abasolo, León, San Luis 
de la Paz, Romita, Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Irapuato y Tarimoro; así como el director de la Unidad de 
Estudios de las Finanzas Públicas de este Congreso 
remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de 
reformar el segundo párrafo del artículo 66 y adicionar las 
fracciones XXI y XXII al artículo 8 bis de la Ley de 
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta Comisión se 
da por enterada, 
agréguese a sus 
expedientes.  
 
 

El secretario del ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Gto., remite respuesta a la consulta de la iniciativa 
a efecto de reformar los artículos 16 bis, fracción IV; 33, 
fracción XIX; 64, fracción V bis; y 84, y adicionar las 
fracciones V ter y VIII al artículo 64, reubicándose el 
contenido de la actual VIII en la fracción IX; y un párrafo 
tercero al artículo 153 de la Ley de Movilidad del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. 

Personas integrantes de la Comisión Coordinadora del 
Comité de vecinos y vecinas del municipio de Xichú, Gto., 
solicitan intervención a la Gobernadora del Estado y a la 
presidencia de esta congreso para recuperar la paz y las 
condiciones para una vida digna de la población xichulense 

Se deja a 
disposición de las 
personas 
integrantes de 
esta Comisión 
para su análisis. 
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Personas integrantes de la Comunidad de conductores de 
motocicleta por aplicaciones en Guanajuato solicitan 
diálogo para mejorar el servicio de mototaxis y no se les 
sea retirada dicha fuente de empleo. 

Esta Comisión se 
da por enterada. 
Informese a las 
solicitantes la 
metodología 
propuesta para el 
estudio y 
dictamen de la 
iniciativa en 
comento, asi como 
el vínculo 
institucional que 
será por parte de 
la secretaria 
técnica de esta 
Comisión. 

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez, presidente de 
la Comisión de Seguridad Pública, extiende la invitación al 
foro Por un Guanajuato con Movilidad Sostenible y 
Moderna a celebrarse el próximo 29 de octubre a las 
10:00 horas en este Congreso del Estado. 

Esta Comisión se 
da por enterada y 
agradece la 
invitación. 


